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MÓDULO 15 

 

EXCEPCIONES 

 

 

Artículo 15.1: Excepciones Generales 

 

1.  Para los efectos de este Acuerdo, el Artículo XX del GATT de 1994 y sus notas 

interpretativas se incorporan a, y forman parte de, este Acuerdo, mutatis mutandis.  

 

2.  Las Partes entienden que las medidas a las que se refiere el Artículo XX(b) del GATT 

de 1994 incluyen medidas en materia ambiental necesarias para proteger la vida o la salud 

humana, animal o vegetal, y que el Artículo XX(g) del GATT de 1994 se aplica a medidas 

relacionadas con la conservación de recursos naturales agotables, vivos o no vivos.  

 

3.  Para los efectos de este Acuerdo, el Artículo XIV del AGCS (incluyendo sus notas 

de pie de página) se incorporan a, y forman parte de, este Acuerdo, mutatis mutandis. Las 

Partes entienden que las medidas a las que se refiere el Artículo XIV(b) del AGCS incluyen 

medidas en materia ambiental necesarias para proteger la vida o la salud humana, animal o 

vegetal. 

 

4.  Para los efectos de este Acuerdo, sujeto al requerimiento que dichas medidas no sean 

aplicadas en forma que constituya un medio de discriminación arbitrario o injustificable entre 

las Partes cuando prevalezcan las mismas condiciones, o una restricción encubierta al 

comercio, nada en este Acuerdo se interpretará en el sentido de impedir la adopción o 

cumplimiento por una Parte de las medidas necesarias para proteger patrimonios nacionales 

o sitios específicos de valor histórico o arqueológico, o para apoyar las artes creativas21 de 

valor nacional.  

 

 

Artículo 15.2: Excepciones de Seguridad 

 

 Nada de lo dispuesto en este Acuerdo se interpretará en el sentido de:  

 

(a) exigir a una Parte que proporcione o permita el acceso a cualquier información 

cuya divulgación considere contraria a sus intereses esenciales de seguridad; o  

 

(b) impedir a una Parte que aplique medidas que considere necesarias para el 

cumplimiento de sus obligaciones con respecto al mantenimiento o restauración 

de la paz o la seguridad internacional, o para la protección de sus propios intereses 

esenciales de seguridad. 

 
21 “Artes creativas” incluye: las expresiones artísticas – incluyendo el teatro, la danza y la música – las artes 

visuales y la artesanía, la literatura, el cine y el video, las artes lingüísticas, contenidos creativos en línea, 

prácticas indígenas tradicionales y expresión cultural contemporánea, y media interactiva digital y trabajos de 

arte híbrido, incluyendo aquellos que utilizan nuevas tecnologías para trascender divisiones de forma de arte 

discretas. El término comprende aquellas actividades que dicen relación con la presentación, ejecución, 

interpretación de las artes; y el estudio y desarrollo tecnológico de estas formas de arte y actividades. 
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Artículo 15.3: Tratado de Waitangi  

 

1.  Siempre que dichas medidas no se utilicen como un medio de discriminación 

arbitraria o injustificada contra personas de las otras Partes o como una restricción encubierta 

al comercio de mercancías, al comercio de servicios y a la inversión, ninguna disposición de 

este Acuerdo impedirá la adopción por parte de Nueva Zelanda de las medidas que considere 

necesarias para otorgar un trato más favorable a los Maoríes en las materias cubiertas por 

este Acuerdo, incluyendo el cumplimiento de sus obligaciones conforme al Tratado de 

Waitangi.  

 

2.  Las Partes acuerdan que la interpretación del Tratado de Waitangi, incluso con 

respecto a la naturaleza de los derechos y obligaciones que surjan del mismo, no estará sujeta 

a las disposiciones de solución de controversias de este Acuerdo. El Módulo 14 (Solución de 

Controversias) se aplicará de forma diferente a este Artículo. Un tribunal arbitral establecido 

conforme al Módulo 14 (Solución de Controversias) podrá ser solicitado para determinar 

únicamente si alguna medida referida en el párrafo 1 es incompatible con los derechos de una 

Parte conforme a este Acuerdo. 

 

 

Artículo 15.4: Excepción Prudencial y Excepción de Política Monetaria o Cambiaria22 

 

1.  No obstante cualquier otra disposición de este Acuerdo, una Parte no estará impedida 

de adoptar o mantener medidas por razones prudenciales23, incluida la protección a 

inversionistas, depositantes, tenedores de pólizas o personas con las que una institución 

financiera o un proveedor de servicios financieros tenga contraída una obligación fiduciaria 

o para garantizar la integridad y estabilidad del sistema financiero. Si estas medidas no están 

conformes con las disposiciones de este Acuerdo, éstas no podrán utilizarse como medio para 

eludir los compromisos u obligaciones de la Parte conforme a dichas disposiciones. 

 

2.  Nada de lo dispuesto en este Acuerdo se aplicará a las medidas no discriminatorias 

de aplicación general adoptadas por cualquier entidad pública en cumplimiento de políticas 

monetarias y de crédito conexas o políticas cambiarias.  

 
22 Para mayor certeza, respecto a las transferencias que estén vinculadas o relacionadas a disciplinas cubiertas 

por este Acuerdo, Chile se reserva el derecho del Banco Central de Chile de mantener o adoptar medidas de 

conformidad con la Ley 18.840, Ley Orgánica Constitucional del Banco Central de Chile, y el Decreto con 

Fuerza de Ley No 3 de 1997, Ley General de Bancos y la Ley 18.045, Ley de Mercado de Valores, a fin de 

velar por la estabilidad de la moneda y el normal funcionamiento de los pagos internos y externos. Dichas 

medidas incluyen, inter alia, el establecimiento de restricciones o limitaciones sobre pagos o transferencias 

corrientes (movimientos de capital) desde o hacia Chile, así como operaciones relacionadas con ellas, tales 

como la exigencia de que depósitos, inversiones o créditos desde o hacia un país extranjero queden sujetos a 

encaje. 

 
23 Las Partes entienden que el término “razones prudenciales” incluye el mantenimiento de la seguridad, 

solvencia, integridad o responsabilidad financiera de instituciones financieras individuales o de proveedores 

transfronterizos de servicios financieros, así como la seguridad y la integridad financiera y operativa de los 

sistemas de compensación y pago. 
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3.  No obstante el Artículo 2.7 (Pagos Electrónicos), una Parte podrá impedir o limitar 

las transferencias de una institución financiera o un proveedor transfronterizo de servicios 

financieros a, o en beneficio de, una filial de o persona relacionada con dicha institución o 

proveedor, a través de la aplicación equitativa, no discriminatoria y de buena fe de medidas 

relativas con el mantenimiento de la seguridad, solvencia, integridad o responsabilidad 

financiera de las instituciones financieras o de los proveedores transfronterizos de servicios 

financieros. Este párrafo no prejuzga cualquier otra disposición de este Acuerdo que permita 

a una Parte restringir transferencias. 

 

4.  Para mayor certeza, nada de lo dispuesto en este Acuerdo se interpretará como un 

impedimento para que una Parte adopte o aplique las medidas necesarias para garantizar el 

cumplimiento de leyes o regulaciones que no sean incompatibles con este Acuerdo, 

incluyendo aquellas relativas a la prevención de prácticas que induzcan al error o fraudulentas 

o para hacer frente a los efectos de un incumplimiento de los contratos de servicios 

financieros, sujeto al requisito de que tales medidas no se apliquen de manera que constituyan 

un medio de discriminación arbitraria o injustificable entre las Partes o entre las Partes y no 

Partes donde prevalezcan condiciones similares, o una restricción encubierta a la inversión 

en instituciones financieras o al comercio transfronterizo de servicios financieros cubiertos 

por este Acuerdo. 

 

 

Artículo 15.5: Excepción Tributaria 

 

1.  Para los efectos de este Artículo: 

 

autoridades designadas significa:  

 

(a) para Chile, el Subsecretario de Hacienda; 

 

(b) para Nueva Zelanda, el Comisionado de Rentas Internas (Commissioner of Inland 

Revenue) o un representante autorizado del Comisionado; y 

 

(c) para Singapur, el Director de Política Tributaria, Ministerio de Hacienda (Chief 

Tax Policy Officer, Ministry of Finance), 

 

o cualquier sucesor de estas autoridades designadas según se notifique por escrito a las otras 

Partes. 

 

convenio tributario significa un convenio para evitar la doble tributación u otro acuerdo o 

arreglo internacional en materia tributaria; e  

 

impuestos y medidas tributarias incluyen impuestos al consumo, pero no incluyen:  

 

(a) un “arancel aduanero” tal como se define en el Artículo 1.3 (Definiciones 

Generales); o  
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(b) las medidas listadas en los subpárrafos (b) y (c) de esa definición.  

 

2.  Nada de lo dispuesto en este Acuerdo se aplicará a medidas tributarias.  

 

3.  Nada de lo dispuesto en este Acuerdo afectará los derechos y obligaciones de 

cualquiera de las Partes de conformidad con cualquier convenio tributario. En caso de 

cualquier incompatibilidad entre este Acuerdo y cualquiera de dichos convenios tributarios, 

ese convenio prevalecerá en la medida de la incompatibilidad. 

 

4.  En el caso de un convenio tributario entre dos o más Partes, si surge alguna diferencia 

sobre la existencia de alguna incompatibilidad entre este Acuerdo y el convenio tributario, la 

diferencia se remitirá a las autoridades designadas por las Partes en cuestión. Las autoridades 

designadas de aquellas Partes tendrán seis meses desde la fecha de remisión de la diferencia 

para hacer una determinación sobre la existencia y el grado de cualquier incompatibilidad. 

Si esas autoridades designadas lo acuerdan, el plazo podrá ser extendido hasta 12 meses desde 

la fecha de remisión de la diferencia. Ningún procedimiento relativo a la medida que originó 

la diferencia podrá iniciarse de conformidad con el Módulo 14 (Solución de Controversias) 

hasta el vencimiento del plazo de seis meses, o cualquier otro plazo que haya sido acordado 

por las autoridades designadas. Un tribunal arbitral establecido para conocer una controversia 

relacionada con una medida tributaria aceptará como vinculante la determinación hecha por 

las autoridades designadas de las Partes conforme a este párrafo. 

 

 

Artículo 15.6: Restricciones para Proteger la Balanza de Pagos  

 

1.  Cuando una Parte se encuentre en graves dificultades financieras externas y de 

balanza de pagos, o amenazas a las mismas, podrá: 

 

(a) en el caso del comercio de mercancías, de conformidad con el GATT de 1994 y 

el Entendimiento Relativo a las Disposiciones del Acuerdo General sobre 

Aranceles Aduaneros y Comercio de 1994 en Materia de Balanza de Pagos, 

adoptar medidas de restricción a las importaciones; 

 

(b) en el caso del comercio de servicios, de conformidad con el AGCS, adoptar o 

mantener restricciones del comercio de servicios respecto de los que haya 

contraído compromisos, con inclusión de los pagos o transferencias por concepto 

de transacciones referentes a tales compromisos; y  

 

(c) en el caso de inversiones, adoptar o mantener restricciones con respecto a 

transferencias de fondos relacionados con inversiones, incluyendo aquellas en 

cuenta de capital y en cuenta financiera.  

 

2.  Las restricciones adoptadas o mantenidas conforme al párrafo 1(b) o el párrafo 1(c): 

 

(a) serán compatibles con el Convenio Constitutivo del Fondo Monetario 

Internacional; 
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(b) evitarán un daño innecesario a los intereses comerciales, económicos y 

financieros de las otras Partes; 

 

(c) no excederán de lo necesario para hacer frente a las circunstancias descritas en el 

párrafo 1; 

 

(d) serán temporales y serán eliminadas progresivamente en la medida que las 

situaciones especificadas en el párrafo 1 mejore; y 

 

(e) serán aplicadas sobre la base de trato nacional y de tal manera que las otras Partes 

sean tratadas no menos favorablemente que cualquier no Parte. 

 

3.  En la determinación de la incidencia de tales restricciones, una Parte podrá dar 

prioridad a los sectores económicos que sean más necesarios para su desarrollo económico. 

Sin embargo, tales restricciones no serán adoptadas o mantenidas para los efectos de proteger 

a un sector en particular.  

 

4.  Cualquier restricción adoptada o mantenida por una Parte conforme al párrafo 1, o 

cualesquiera cambios en ella, será notificada a las otras Partes dentro de los 30 días siguientes 

a la fecha en que dichas medidas fueron adoptadas. 

 

5.  La Parte que adopte o mantenga restricciones conforme al párrafo 1 iniciará consultas 

con las otras Partes dentro de los 90 días siguientes a la fecha de notificación para revisar las 

medidas adoptadas o mantenidas por ella.  

 


